
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ALCALA  VALLE 
 

  

Calle 5, 8-52, teléfono 3174293791, Alcalá Valle,  email  j01pmalcala@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez informándole que la audiencia señalada para el 26 
de enero de 2022, no se realizó porque el apoderado del demandado GREGORY CHAPPLE, se 
encontraba incapacitado. Provea.  
 
Alcalá, febrero 3 de 2022. 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria 
 

__________________________________________________________________________ 
 
AUTO:                    Nº 53 
PROCESO:      RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:     MARTHA CECILIA VALENCIA BONILLA 
DEMANDADOS:    GREGORY CHAPPLE Y BIBIANA PATRICIA SIERRA SANCHEZ 
RADICACIÓN:      760204089001-2020-00076-00 
______________________________________________________________________________ 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ALCALA VALLE 
 

Alcalá Valle, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022), 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede se fija el día 17 de febrero de 2022, a las 9:00AM, para 
continuar con la diligencia de audiencia inicial, que se realizara a través de LIFESIZE 
 
Entérese a las partes por el medio más expedito. 
 
 

 N O T I F Í Q U E S E 
EL JUEZ, 
 

 
LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA VALLE 

 
ESTADO 

 
En Estado No 10    de _febrero 4 de 2022 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No. 53   de febrero 3 de 2022 
EJECUTORIA: febrero 7, 8, 9 de 2022 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria 
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